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MTJNICIPALIDADDESANBARToLoMEMILPASAU[&s
DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA' C'A' .

LrBRO DE ACTAS DE ACT ERDOS Y RESOLUCIONE§ DE ALCALDIA MtrINICIPAI
SECR.ETARIA MUNICIPAL

N9 0 0 012e

ACUERDO DE ALCALDÍA MTJNICIPAL NÚiITTNO 1,3.-2018.'

af,C¿¡.nÍA M{JNICIPAL DE SAII BARTOLOUÉ v¡f,pAs ALTAS, nnrdnrAMENTO DE
I

SACATEpÉ,QUSZ;QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 
f

de diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón presupue§

presupuesto municipal; para los efectos se procedió con el analisis de las contractuales

compromisos adquiridos por amba§ partes y teniendo en cuenta que se conforme a la ley.

CONSIDERANDO: eue de conformidad con lo establecido en el artículo 44 inci§o e) reformado por

el Decreto 9-2015 y arlículo 48 clel Decreto 57-92 del Congreso de la ica de Guatemalq

establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que el artículo 9

numeral 6 inoiso a) de la presente ley segur el c ño, y artículo 42 del Acuerdb Gubernativo 122-

2016,reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que establece: La suscripció$ de contrato deberá

hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior al de la autoridad que 10 aprobar{á; y artículo 75 del

Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: I)

Aprobar tliez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón presupuestario 029 del Actual

PresupuestoMunicipal;eIcualsedetalladelarnanerasiguiente:

No.
Contrato

R.englón Nombre del Contratista Cargo [ilonto
Fecha de

Suscripción

27-2018 029
Jimmy Alexander
Aspuaca GarcÍa

Asesor Educativo en la Escuela

Otrcial de Párvulos zona4.
r) 1,580.00 r 8/03/20 I 8

28-2018 02.9
Marvillia Margarita
Chojolan Gramajo

Catedrática de la Sección de

llumanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 0210512018

29-2018 029 Gabriel Bacajól Aquíno
Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 0210512018

30-2018 029
Dorly Maglory Serrarto

Moya

Catedrática de la Sección de

IIt¡manidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatelnala
Q. 12,r76.00 0210512018

3l-2018 029
Maria Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Hunranidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 02105120t8

32-20t8 029
Felix Arturo Parada

Martínez

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12,176.00 0210512018

33-20 I 8 029
José Mauricio Ajsivinac

Saní¡m

Catedrático de nledio tiemPo y

Coordinador de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuaternala

Q. 23, r76.00 02105/2018

34-20 I 8 029
Madelyn Mishell

Velásquez Salazar

Secretaria de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatenlala
Q. 19,503.00 0210512018

35-20 r 8 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. r2,176.00 02t05/2018

36-2018 029
Ana Elizabeth Ralrírez

Jolón

Asistente de Secretaria de Ia Sección

de Hutranidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. r3,005.00 0210512018

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses de

ta Municipalidad.- II) Que se proceda al registro del contrato antes indicados en ei PORTAL web de la
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M{.INNCIPALIDAD ÜE 5AT{ BAR.TÜIOME MILPAS AXTA§
DEPARTAMEI{TO DE SACÁTEPEqLIEZ, CUATF]MALA, C A.

r,[tsR0 DE.ACT'AS DE AC{JERDO§ Y RE§OLUCIONES DE ALC,{LDIA MUNICIPAL
SiJCRETARIA MUNICIPAL

Contraloría General de Cuentas para efecto de control
acuerdo de alcaldía municipal. surte sus et-ectos
certil'rcar a dclnde corresponde; IV) Certifiqurese.-

y fiscalización
inmediatos

Ns 000130

- III) El presente
Municipal

Axpuac Velásquez
Municipal
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéq uez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

TREII{TA Y CI¡{CO GUIOI{ DOS MII, DIECIOCHO (35-2018) RE¡IGLÓN 029.

CIIENTADANIIL{ T3-3-7. En el rnunicipio de San Barlolorné Milpas Altas, departamento de

Sacatepéquez, el día miércoles dos de mal,'o del año dos mil dieciocho, NOSOTROS. Por una

parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guaiernaiteco. con cir»liciiio en ei departamenio de Sacatepéquez, quien se ideniifica con

Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 ertendido por el RENAP del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Ilumanos Municipal,

del nrunicipio de San Bartolomé N'Iilpas Altas, departanento de Sacatepéquez, delegado parala

suscripción de contratos de personal municipal, serv'icios técnicos ¡,profesionales que requiera

esta municipalidad, colnpetencia que acredito con la certrficación acuerdo de Concejo

Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil diecrséis, acta número cincuenta

v nueve g'.rion dos rnil dieciséis. de Sesiones N{unicipales Crdinarias y Extraordinarias, piintos

¡i na uno del municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

o*partamento 
de Sacatepequez y por la otra parte Walter Yovani Saquec López, de treinta y

"ii¡'' tres (33 ) años de edad, estado civil soltero, nacionalidad guatemalteca, Licenciado en

Pedagogía y' Adrninistración Educativa, número de colegiado 17881 del Colegio Profesional de

Hurnanidades de Guaternala, originario del munÍcipio de Patzún Chimaltenango, departamento

maltenango. identificado con Documento Personal de ldentrficación CUI 16CC 84]42 A4A7

extendido por el RENAP, con residencia en la 3n Avenida Sur Final Esquina Numero 18,

Antigua Guatemaia, departamento de Sacatepéquez, lugar que señalo para recibir

notificaciones, y número de identificación tributaria -NIT- 31569609. Arnbos otorgantes

manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que ia calidad

con que actúa el prirnero es suficiente confbrrne a la ley para la celebración del presente

conttato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en

orden nos denoi¡inaretnos "La Municipalidad y el Contratisia", respectivarnente,

consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS PROFESIONALES. conlenido

en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con

fundamento en convenio de cooperación interinstitucional entre la universidad de San Carios

de Guatelnala y la municipalidad de San Bartolorné Milpas Aitas del Departamento de

Sacatepéquez, de t-echa dos de abril del año dos mil dieciocho, 1, articLLlo cuarenta r¡ cuatro

(.14) (refonnado por el artículo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la República ) iiterai e-

-u cuarenta y ocho (48)¡, cuaienta ]- nueve (49) de la Le-V de Contiataciones del Estado, Decreto

5l-92 del Congreso de la República, articulo 3-5, del Código Municipal Decreto 12-2002 dei

Cong,reso de la Republica y sus reformas,

0101

-.¡'1ií'iorresolutivo Quinto, señalo col11o lugar para recibir notificaciones La Munrcipalidad ubicada en



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos N9 010 2

SEGTINDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a presentar

senicios prof-esionales como Catedrático de la Sección de Hurnanidades de la Unil.erstdad de

San Carlos de Guatemala en este municipio, con las actividades en la atención como

catedrático. El Contratista debera presentar sus servicios asistiendo a las obligaciones que en

dicho establecirniento debe de cumplir según acuerdo a medio tiempo. TERCERA: VALOR.

DEL CONTRATO Y FORI\{A DE PAGO'. "La lvltunicipalidad" conr.iene en pagar a "El

Contratista" por los serr,icios que preste, la cantidad de DOCE MIL CIENTO SETENTA Y

SEIS QTJETZALES EXACTOS (Q.12"176.00) cantidad que inclu,ve el monto del contrato y ei

impuesto al valor agregado IVA. dichos fondos provienen de los recursos de la Municipalidad

asignados a la partida presupuestaria 029-14-03-001-001-000 para tal fln, la suma se hará

ef-ectiva en siete (7) pagos consecutrvos, de los meses de mayo a noviembre del año dos mil

dieciocho (2018) por un monto de LIN MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE

o, QUETZALES CCIJ CI-TARENTA Y TRES CE¡VTAVOS (Q 1 ,739.43) cada uno, debiéndose
'_ aÁ\

:I 'grabzar el ultimo pago al presentar el informe final de labores. CLIARTA. PLAZO DEL

31, F
§ONTRATO. El plazo del presente contrato estará vigente durante el periodo correspondiente
^§--'^^

1cl§'del día dos (2) de mayo del año dos mil dieciocho (2018) al diatreinta (30) de noviembre del

año dos mil dieciocho (2018) QIIINTA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se

ga a presentar a fal,or de "La Municipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una

de curnplirniento equivalente al diez por ciento (10%), de su valor, que ,qarantizará el fiel

curnpitnrierto de sus obligaciones. 1'qu€ se hará ef-ectiva por paÍie de "La N{unicipalidad", si se

incurapliere cualquiera de las cláusuias del presente contrato, para su)io efecto "LA

N4unicipalidad" dará audieneia por un termino de diez (10) dias a la Institución Afianzadora

para que exprese lo que considere legal y pertrnente. Una vez cumplido lo anteriormentc

relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin más trárnite se

ordenará el requerimiento respectivo y la Institución Atianzadora hará ei pago dentro del

término de treinta (30) días, contados a partir de la fécha del requerimiento, circunstancia que

se hará constar en la póliza respectiva. La fianza debe ílianteneÍse en rigor, hasta que "La

icipalidad" e,xtienda constancia a favor de "El Contratista", que acredite haber recibido a

satisf-acción los seryicios prestados. SEXTA: PROHIBICTONES. "El Contratista" tiene

prohrbido ceder o enaJenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente contrato,

asi como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su conoclmiento,

coúto consecuencia de los servicios que presta. SEPTLryIA: DECLARACION JURADA. "El

Contratista" declara bajo jurarnento que no se encuentra comprendido en las Prohibiciones

contenidas eÍr el artículo ochenta (80) de la lei,' de contrataciones del llstado OCTAYA:

INFORMES. "El contratista presentará los inlbrmes que le fueren recluendos por -'La

Munrcipalidad" rnensualmente y un infbrme final.



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos
Nq CI103

El propietario de estos informes y todo documento que se presente en su caso es "La

lv{unicipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desernpeño de la actividad

contratada. NO\rENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte podrá dar por termrnado unilaterahnente el presente contrato sin

necesidad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

neglrgencia de ''El Contratista", en la presentación de los sen'icios contratados, bi Si se le

embargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siernpre

que le irnpida cunplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por

incurnplimiento de las obligaciones contractuales, e) Por convenir a los intereses de La

Municipaiidad; ¡r f) Por la ocurrencia de caso forturto o fierza mayor, Cuando "El Contratista"

incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b,) ,v-, d) "La Municipalidad' en

caso lo considere necesario, drctará providencia señalando el término de diez días para que "El

Contratista" acotnpañando las piuebas necesarias. expres€ lo que estirne conr.'eniente en

Lo4odefensa de sus rntereses. Vencido el tenrrino antes indicado, "La Municipalidad" resoiverá de

: ?¡cuerdo con las pruebas presentadas, dando por tenninado el contrato, o en su caso, cuando así

í Sroceda dando por desl'anecido el cargo formulado. Si "La Municrpahdad" inlustitlcadarnente
,. a\.d\'-)' retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurndo treinta dias

hábiles despues de haber concluido los trámites de autorización del pago de senricios "E1

" podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte "EL

ontratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando al'iso a "La

Municipalidad" con anticipación mírurna de treinta (30) dias y tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo. siempre que sus sen¡icios hay'an sido prestados a entera

satisfacción de "La,\{unicipalidad". En caso fortuito o fuerza ma.vor que irnpidiere a cualquiera

de las partes curnplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en ciar aviso por escrito de

tai irnposibilidad tan pronto co111o se tenga noticia de la causa. ninguna de las partes incun-irá

en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá declarar la terminación del presente

ccntrato por rescrsión acordada entre ambas partes. DECI}{A: APROBACTÓX Et presente

lóntrato debe ser aprobado de conformidad con 1o dispuesto por los artículos nueve (9) numeral

seis (6) y cuarenta y ocho (18) de la ley de Contrataciones del Estado ,v el articulo veintiséis

(.26) del Reglarnento de la referida ley. DECII,L{ PRIMERA: IMPLTESTO Y

RETENCIONES. Queda entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El Contratista"

está afecto a cualquier pago de indole tributaria o de cuaiquier otra naturaleza que se establezca

en las le,u-es de la República de Guaternala DECII¿L{ SEGUNDA; SANCIONES. En caso que

"Ei Contratista" no cumpla con prestar los sen'icios contratados dentro del plazo estipulado,

será sancionado por "La Municipalidad" confonrie el siguiente procedimiento: a)

Anonestación verbal. b) Amonestación escrita; y, c) Tenninación del c:ontrato.



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

DECINIA TERCERA. DISPOSICIONE,S GENERALES: Forman parte del presente contrato

,v c¡uedan incorporados a é1. a) El Expediente que sirvió de base para la formalización del

presente instrumento. b) Toda la docunentación que se produzca hasta la tenninación del

contrato, c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes por lo que "EI

Contratista" no trene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la le1, otorga

a los serridores públicos, en consecuencla no está amparado por ninguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista" autoriza a"La Municipalidad" a que

se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato. por

ocasionar deterioro o destrucción de bienes que ie asigna "La Municipalidad", para el

desempeño de sus actividades, "La Municipahdad" resoiverá y' atforizará dichos descuentos en

cada caso DECINIA C[iARTA: EVALUACION. Los sen,icios contratados serán evaluados

por el Alcalde Municipal, el .Iefe rnmediato superior de "El Clontratista" o por el funcionarro

que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los sen'icios

presentados. Una vez recibiclos los sen,icios prestados a entera satisfacción. Se ordenará la

cancelación de la fianza de cumplimiento DECIl}ft QTIINTA: CONTROVERSIAS Toda

controversia relativa al curnplimiento, interpretación, aplicación ¡r efectos de este contrato" se

dirirnirán de contbrmidad con la le-v de la materia. DECIN'IA SEXTA: ACEPTACIÓI.{ DEL

CONTRATO. En los térrninos anterionnente descritos "La Municipalidad" y' "El Contratista"

leemos lo anteriormente escrito y enterados de su contenido, objeto y demás etectos legales, lo

aceptamos, ratificamos en cuatro hojas para Actas Varias para renglón 029, autorizadas por la

Contraloría Generai de Cuentas a su anverso.
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ASEGU RADORA RURAL, S.A.

ÉhtffiuflHffiT::::::";,::lilTJ:[1ff.'J;:lHi;§;I'ormeAcuerdoGuberna'"'-ffii'f,xfEl amigo que te ayuda a crecer
Te ayuda a crecer seguro y rranqurlo

Por q. I,2L7.60

cmsr c-2 SEGURo oe cRucrótrr DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo
No. 1G90&352680

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO OE ECOruOMíA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL DOSC¡ENTOS DIECISIETE QUETZATES CON 60/100 (Q.f,ZfZ.eO¡.

ANTE: MUNICIPAL¡DAD DE SAN BARTOTOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

Para Garanüzar: A nombre de WALTERYOVANI SAqUEC tÓetZ, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
SERVICIOS PROFESIONALES COMO CATEDRATICO NO. 35-2018 RENGLóN 029, CUENTADANCIA T3-T7 CEICbTAdO CN EN

EL MUNtCtPtO DE SAN BARTOLOMÉ VllpnS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ, el dia 02 de Mayo del 2018,
por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS PROFESIONALES a partir del 02 de Mayo del 2018 al 30 de
Noviembre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento
legal. El valor total del citado sERvlclos PRoFESIoNALES coMo CATEDRATICo es de DocE MtL ctENTo SETENTA Y

SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.rZ,rZ6.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se

otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de MIL DOSCIENTOS

DIECISIETE QUETZALES CON 60/100 (Q.t,Ztl.AO) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Mayo del
2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda
la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2018, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará

el incumplimiento de la obligación garanüzada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a

consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que

no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

l-a presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S" A., conforme al artículo tO27 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, exüende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 07dfas del mes de Mayo
de 2018

ASEGURADORA RURAL, S, A.

Nombre: WALTER YOVANI SAQUEC

Dirección: 3A AVENIDA SUR FINAL ESqUINA NUMERO 18, ANTIGUA GUATEMALA, DEPARTAMENTO DE

SACATEPÉQUEZ

A" LRBflgáUd 30 zona 9. Tercer Nivel . Emait: servicio.ctient:g§qséF#Urttdrretglal
Tetétono de información y emergencia:2338-9999

coD" 1s1820



CERT IF ICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-í7130-2018

Por este medio Aseguradora Rurol, S.A. hoce constor que la póliza de seguro de caución No. 10'

90g-3526g0 ha sido emitida en cumplimiento de to Ley que rige lo emisión de fianzos (Seguros de

Coución) y que et firmante de ta pótiza posee las facultades y competencias respectivos, los

datos consignados en la pólizo son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

lvlonto asegurado:

Contrato número:

WALTER YOVANT SAQUEC tÓprZ

|ÁUN|CIPALIDAD DE SAN BARTOLOIIIE IÁILPAS ALTAS'

D E P ART A TAENTO D E S AC AT EP EqU E Z

q.1,217.60

35-201 8 RENGTÓN 029, CT]ENTADANCIA T3-3.7

pora los usos legoles que ol interesado convengon, se extiende la presente a los 07 días del mes

de lÁayo de 2018.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Aseguradora Rurol, S. A.


